
 M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Extraordinaria # 26-2024, celebrada el día 26 de agosto del año 4 

2024 a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Julio Camacho Gallardo                     Presidente Municipal 7 

Viviana Loaiciga Corea                           Vicepresidente Municipal 8 

Doris Alán Muñoz                                   Regidora Suplente en Ejercicio 9 

Esteban Caballero León                         Regidor Propietaria 10 

Grethel Salazar Martínez                       Regidora Propietaria                            11 

María de los Ángeles Gómez Jiménez   Regidora Suplente  12 

Luis Ángel Castillo García                      Regidor Suplente   13 

Dilsia Andrea Cajina Vargas           Regidora Suplente 14 

José Antonio Flores Velázquez              Regidor Suplente  15 

Rosita Elena Mairena Lanza                   Síndica Propietario 16 

Leovigilda Vílchez Tablada                      Síndica Suplente 17 

German Antonio Rodríguez Rodríguez    Síndico Suplente 18 

 19 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Socorro Díaz 20 

Chávez, Vicealcaldesa Municipal, Nayeli Rojas, Asistente de Coordinador de 21 

Tecnología e Información Municipal, Whitney Bejarano Sánchez, Secretaria de 22 

Concejo Municipal, con la siguiente agenda: 23 

 24 

1. Punto único 25 

 26 

1.1  Conocer Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y estudio, 27 

análisis, y aprobación Presupuesto Extraordinario N° 02-2024. 28 

 29 

2. Cierre de Sesión. 30 



El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: señores regidores 1 

propietarios, síndicos propietarios y suplentes, señor Alcalde, Daniel, Nayeli, 2 

querido público que nos ve y nos escucha por este medio tengan todos muy 3 

buenas tardes. Vamos a dar inicio a la Sesión Extraordinaria número 26-2024, 4 

Punto único Conocer Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y 5 

estudio, análisis, y aprobación Presupuesto Extraordinario N° 02-2024, punto 6 

dos cierres de sesión.  7 

 8 

Como es costumbre de este Concejo antes de iniciar al desarrollo del orden del 9 

día ponernos en manos del Señor para que nos guie, nos ilumine vamos a iniciar 10 

con la oración; 11 

 12 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: El compañero José 13 

Manuel Vargas por razones de salud no se encuentra presente, lo cual le solicito 14 

a la compañera Doris Alán, tome el lugar.  15 

 16 

PUNTO ÚNICO 17 

1.- Se conoce documento firmado por la señora Doris Alán Muñoz, Secretaria de 18 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, en el cual: 19 

 20 

La presente es para saludarles y desearles muchos éxitos en sus funciones.  21 

Para su conocimiento y los trámites correspondientes, la Comisión de Hacienda 22 

y Presupuesto procede a remitir el siguiente Dictamen de Comisión referente al 23 

análisis y discusión del Presupuesto Extraordinario #02-2024 de la siguiente 24 

manera:  25 

Dictamen Presupuesto Extraordinario N° 02-2024 de la Municipalidad de La 26 

Cruz 27 

Al ser las quince horas con treinta minutos del 21 de agosto del año dos mil 28 

veinticuatro, se realiza la sesión extraordinaria 02-2024 de la Comisión de 29 

Hacienda y Presupuesto. 30 



El espacio que se facilita para efectuar la reunión es la sala de reuniones del 1 

Salón de Sesiones de la Municipalidad de La Cruz, utilizando la modalidad de 2 

participación presencial, los (as) señores(as) presentes a dicha sesión se citan 3 

a continuación: 4 

- Doris Alan Muñoz, (Participa de manera presencial) 5 

- Marielos Gómez Jiménez, (Participa de manera presencial) 6 

- Jesús Caballero León, (Participa de manera presencial) 7 

- Julio Camacho Gallardo (Participa de manera presencial) 8 

 9 

Asisten como asesores de la Comisión los siguientes funcionarios Municipales: 10 

- Laura Moraga Rodríguez (Directora Financiera), participa de manera 11 

presencial 12 

- Rodolfo Gómez Jiménez (Director Administrativo), participa de manera 13 

presencial 14 

- Marcela Barquero Cortés (Coordinadora y Planificadora Municipal), 15 

participa de manera presencial 16 

 17 

Punto de la Agenda: 18 

Analizar el Presupuesto Extraordinario #02-2024 (Oficio de remisión MLC-DAM-19 

OF-414-2024) firmado por el señor Alcalde Luis Alonso Alan Corea. 20 

El señor Julio Camacho Gallardo agradece la presencia de todos (as) y solicita 21 

a los compañeros (as) presentes valorar el documento y en vista del tema 22 

financiero que nos brinden una explicación la funcionaria Laura Moraga Directora 23 

Financiera y la funcionaria Marcela Barquero Planificadora Municipal. 24 

Se procede a detallar Plan Presupuesto Extraordinario N°. 02-2024 por el monto 25 

de ¢363 085 773,84 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 26 

OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 84/100), 27 

distribuido por programas presupuestarios de la siguiente manera: 28 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢363 085 773,84 (Trescientos sesenta 29 

y tres millones ochenta y cinco mil setecientos setenta y tres con 84/100). 30 



Dicho presupuesto está compuesto por recursos del superávit libre resultado de 1 

Ajuste a la Liquidación Presupuestaria del año 2023, aprobado mediante ajuste 2 

a la Liquidación Presupuestaria del año 2023 mediante acuerdo #2-7 de la 3 

Sesión Ordinaria #16-2024 verificada por La Municipalidad de La Cruz 4 

Guanacaste, el día 10 de julio del año en curso e ingresos ordinarios 5 

provenientes de transferencia realizada por el Ministerio de Obras Públicas y 6 

Transportes, monto pendiente de presupuestar para el periodo 2024, partida 001 7 

según alcance Nº. 245 al diario oficial La Gaceta Nº. 229 del 11 de diciembre 8 

2023. 9 

No omito manifestar que se procedió a actualizar la información plurianual 2024-10 

2027, para lo cual se requiere que el Concejo Municipal tome acuerdo de 11 

conocimiento sobre dicha información. 12 

Así mismo, se adjunta el Modelo de guía interna de verificación de requisitos del 13 

bloque de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la 14 

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación 15 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, elaborada por la Licda. 16 

Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera. 17 

Una vez analizado y estudiado se toman los siguientes acuerdos: 18 

A) ACUERDO: La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda 19 

recomendar al Concejo Municipal de la Cruz aprobar el PAO o Plan 20 

Presupuesto Extraordinario N°. 02-2024 por el monto de ¢363 085 773,84 21 

(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO 22 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 84/100), distribuido por 23 

programas presupuestarios de la siguiente manera: 24 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢363 085 773,84 (Trescientos sesenta 25 

y tres millones ochenta y cinco mil setecientos setenta y tres con 84/100). 26 

Dicho presupuesto está compuesto por recursos del superávit libre resultado de 27 

Ajuste a la Liquidación Presupuestaria del año 2023, aprobado mediante ajuste 28 

a la Liquidación Presupuestaria del año 2023 mediante acuerdo #2-7 de la 29 

Sesión Ordinaria #16-2024 verificada por La Municipalidad de La Cruz 30 



Guanacaste, el día 10 de julio del año en curso e ingresos ordinarios 1 

provenientes de transferencia realizada por el Ministerio de Obras Públicas y 2 

Transportes, monto pendiente de presupuestar para el periodo 2024, partida 001 3 

según alcance Nº. 245 al diario oficial La Gaceta Nº. 229 del 11 de diciembre 4 

2023. 5 

Así mismo, se adjunta el Modelo de guía interna de verificación de requisitos del 6 

bloque de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la 7 

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación 8 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, elaboradas por la 9 

Licda. Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera y por el Departamento de 10 

Coordinación y Planificación Municipal a cargo de la funcionaria Marcela 11 

Barquero Cortés. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON 4 VOTOS 12 

A FAVOR (Doris Alan Muñoz, Marielos Gómez Jiménez, Jesús Caballero León 13 

y Julio Camacho Gallardo). 14 

B) ACUERDO: La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda 15 

recomendar al Concejo Municipal de la Cruz aprobar el POA el cual detalle 16 

los objetivos, metas, indicadores, áreas estratégicas y matrices 17 

Programáticas elaborado por el Departamento de Coordinación y 18 

Planificación Municipal a cargo de la funcionaria Marcela Barquero 19 

Cortés. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON 4 VOTOS A 20 

FAVOR (Doris Alan Muñoz, Marielos Gómez Jiménez, Jesús Caballero 21 

León y Julio Camacho Gallardo). 22 

C) ACUERDO: La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda 23 

recomendar al Concejo Municipal de la Cruz el conocimiento del 24 

Presupuesto plurianual 2024-2027. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO CON 4 VOTOS A FAVOR (Doris Alan Muñoz, Marielos 26 

Gómez Jiménez, Jesús Caballero León y Julio Camacho Gallardo). 27 

 28 

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las dieciséis horas 29 

dos minutos. 30 



El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Muchas gracias, 1 

algún compañeros o compañeras que desee externar algo al respecto, sino la 2 

propuesta seria aprueba el dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto 3 

Municipal de La Cruz, en relación a la aprobación del Presupuesto Extraordinario 4 

N° 02-2024 y Plan Anual Operativo Extraordinario N°02-2024, por el monto ¢363 5 

085 773,84 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y 6 

CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 84/100), ¿si estamos de 7 

acuerdo compañeros y compañeras?,  8 

 9 

La señora Grethel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, dice: Buena tardes a 10 

todos, en mi caso yo lo voy a votar negativo porque desconozco la información 11 

que hay en eso que vieron en la comisión, como no se me facilitó la información, 12 

no sé qué hay ahí.  13 

 14 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Muchas gracias 15 

regidora, entonces quedaría aprobado en firme definitivo y dispensado el trámite 16 

de comisión con cuatro votos a favor y 1 en contra.  17 

 18 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 19 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 20 

dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipal de La Cruz, en 21 

relación a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N° 02-2024 y Plan Anual 22 

Operativo Extraordinario N°02-2024, por el monto ¢363 085 773,84 23 

(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL 24 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 84/100). ACUERDO 25 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL 26 

TRAMITE DE COMISIÓN POR 4 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho 27 

Gallardo, Esteban Jesús Caballero León, Viviana Loaciga Corea y Doris 28 

Alán Muñoz, Regidora Suplente en Ejercicio) y 1 en contra (Grethel Salazar 29 

Martínez). 30 



2.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0414-2024, firmado por el señor Luis Alonso 1 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual remite Plan Presupuesto Extraordinario 2 

N°. 02-2024 por el monto de ¢363 085 773,84 (TRESCIENTOS SESENTA Y 3 

TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 4 

CON 84/100), distribuido por programas presupuestarios de la siguiente manera: 5 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢363 085 773,84 (Trescientos sesenta 6 

y tres millones ochenta y cinco mil setecientos setenta y tres con 84/100). 7 

Dicho presupuesto está compuesto por recursos del superávit libre resultado de 8 

Ajuste a la Liquidación Presupuestaria del año 2023, aprobado mediante ajuste 9 

a la Liquidación Presupuestaria del año 2023 mediante acuerdo #2-7 de la 10 

Sesión Ordinaria #16-2024 verificada por La Municipalidad de La Cruz 11 

Guanacaste, el día 10 de julio del año en curso e ingresos ordinarios 12 

provenientes de transferencia realizada por el Ministerio de Obras Públicas y 13 

Transportes, monto pendiente de presupuestar para el periodo 2024, partida 001 14 

según alcance Nº. 245 al diario oficial La Gaceta Nº. 229 del 11 de diciembre 15 

2023. 16 

No omito manifestar que se procedió a actualizar la información plurianual 2024-17 

2027, para lo cual se requiere que el Concejo Municipal tome acuerdo de 18 

conocimiento sobre dicha información. 19 

Así mismo, se adjunta el Modelo de guía interna de verificación de requisitos del 20 

bloque de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la 21 

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación 22 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, elaborada por la Licda. 23 

Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera. 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Algún compañero 1 

o compañera que desee externar algo al respecto, sino acuerdo N° 1, sería que 2 

se aprueba Plan Presupuesto Extraordinario N°. 02-2024 por el monto de ¢363 3 

085 773,84 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y 4 

CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 84/100), distribuido por 5 

programas presupuestarios de la siguiente manera: 6 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢363 085 773,84 (Trescientos sesenta 7 

y tres millones ochenta y cinco mil setecientos setenta y tres con 84/100) ¿si 8 

estamos de acuerdo compañeros y compañeras?, quedaría aprobado en firme 9 

definitivo y dispensado el trámite de comisión con cuatro votos a favor y 1 en 10 

contra.  11 

 12 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 13 

 14 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba Plan 15 

Presupuesto Extraordinario N°. 02-2024 por el monto de ¢363 085 773,84 16 

(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL 17 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 84/100), distribuido por programas 18 

presupuestarios de la siguiente manera: 19 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢363 085 773,84 (Trescientos sesenta 20 

y tres millones ochenta y cinco mil setecientos setenta y tres con 84/100). 21 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 22 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 4 VOTOS A FAVOR (Julio César 23 

Camacho Gallardo, Esteban Jesús Caballero León, Viviana Loaciga Corea 24 

y Doris Alán Muñoz, Regidora Suplente en Ejercicio) Y 1 EN CONTRA 25 

(Grethel Salazar Martínez). 26 

 27 

La señora Grethel Salazar Martínez, Regidora Propietaria, dice: Como lo dije 28 

anteriormente, desconozco la información del Presupuesto Extraordinario N° 02-29 

2024, eso sería el motivo.  30 



El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Segundo acuerdo, 1 

que seria se aprueba el Plan Anual Operativo Extraordinario N°02-2024, con el 2 

detalle de Matrices de Desempeño Programáticos que integran las metas, los 3 

objetivos y la asignación presupuestaria de la planificación Operativa ¿si 4 

estamos de acuerdo compañeros y compañeras?, quedaría aprobado en firme 5 

definitivo y dispensado el trámite de comisión con cuatro votos a favor y 1 en 6 

contra.  7 

 8 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 9 

 10 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el Plan 11 

Anual Operativo Extraordinario N°02-2024, con el detalle de Matrices de 12 

Desempeño Programáticos que integran las metas, los objetivos y la asignación 13 

presupuestaria de la planificación Operativa. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 14 

APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN 15 

POR 4 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Jesús 16 

Caballero León, Viviana Loaciga Corea y Doris Alán Muñoz, Regidora 17 

Suplente en Ejercicio) Y 1 EN CONTRA (Grethel Salazar Martínez). 18 

 19 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Me imagino señora 20 

regidora que igual.  21 

 22 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Seguimos con el 23 

acuerdo número tres, se conoce sobre la actualización de la información 24 

plurianual 2024-2027 que integra el Plan Presupuesto Extraordinario N°. 02-2024 25 

y se adjuntan los Modelos de guías internas de verificación de requisitos del 26 

bloque de legalidad presupuestarios que deben cumplir las municipalidades en 27 

la formulación de su presupuesto y variaciones sujetas a la aprobación 28 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, elaboradas por las 29 

funcionarias: Licda. Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera y la Licda. 30 



Marcela Barquero Cortés, Coordinadora de Planificación Municipal. ¿si estamos 1 

de acuerdo compañeros y compañeras?, quedaría aprobado en firme definitivo 2 

y dispensado el trámite de comisión con cuatro votos a favor y 1 en contra.  3 

 4 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 5 

 6 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, conoce sobre la 7 

actualización de la información plurianual 2024-2027 que integra el Plan 8 

Presupuesto Extraordinario N°. 02-2024 y se adjuntan los Modelos de guías 9 

internas de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestarios que 10 

deben cumplir las municipalidades en la formulación de su presupuesto y 11 

variaciones sujetas a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de 12 

la República, elaboradas por las funcionarias: Licda. Laura Moraga Rodríguez, 13 

Directora Financiera y la Licda. Marcela Barquero Cortés, Coordinadora de 14 

Planificación Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 15 

FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 4 VOTOS A 16 

FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Jesús Caballero León, 17 

Viviana Loaciga Corea y Doris Alán Muñoz, Regidora Suplente en Ejercicio) 18 

Y 1 EN CONTRA (Grethel Salazar Martínez). 19 

 20 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: Como indicó la 21 

compañera regidora Grethel sería la misma justificación.  22 

 23 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal dice: Buenas tardes estimados 24 

miembros de este honorable Concejo Municipal, señora Vicealcaldesa, 25 

funcionarios Municipales que hoy nos acompañan en esta sesión Extraordinaria 26 

para conocimiento de presupuesto Extraordinario N° 02-2024, para quienes 27 

tienen la oportunidad de escuchar esta sesión un caluroso saludo, sobre el 28 

Presupuesto como bien lo pudieron haber revisado quienes se tomaron el tiempo 29 

y en su momento también lo explique, es un Presupuesto en cuanto a los 30 



recursos libres que corresponden a la liquidación presupuestaria que ustedes 1 

aprobaron en el mes de julio creo que es,  esos recursos quedan en superávit 2 

porque corresponden a un proyecto que está en ejecución y que todavía está en 3 

su fase de obra, que son las canchas que se están mejorando en el cantón, como 4 

lo son las canchas de La Garita, Colonia Bolaño, La Lajosa, Los Palmares y El 5 

Gallo, entonces ya son cosa que ya son compromisos adquiridos que tiene esta 6 

Municipalidad de procesos de contratación aprobado a finales del año pasado y 7 

simple y sencillamente corresponde a volver a tener disponible esos recursos 8 

para poder cancelar a la empresa que está realizando dichos trabajos, ese monto 9 

sino me equivoco  es por 223 millones, y recibimos también información por parte 10 

del MOPT de unos recursos o un superávit que también teníamos para la Unidad 11 

Técnica y Gestión Vial, esos recursos no se pudieron ingresar en el primer 12 

extraordinario 01-2024 porque recordarán tuvimos bastantes atrasos  con el 13 

nombramiento de la Junta Vial y para que estos recursos puedan incorporarse a 14 

un presupuesto extraordinario deben primeramente ser conocido por la Junta 15 

Vial  hasta en este momento los pudimos ingresar, son recursos que intentamos 16 

siempre  de hacer lo más humanamente posible para tenerlos siempre 17 

disponibles porque ustedes saben bien ahora con el tema del Fortalecimiento de 18 

la Finanzas Publicas nos dan un periodo de tiempo y sino los ejecutamos  nos 19 

piden que regresemos ese dinero y pues para nosotros es importante eso, esos 20 

139 millones de la 8114 de este Extraordinario, se propusieron a través de la 21 

administración, la Junta Vial y ahora con la aprobación de ustedes para dos 22 

proyectos que son muy importante y Dios primero ojalá podamos ejecutarlos, 23 

mejorar la carpeta asfáltica de un sector de Cuajiniquil, barrio Las Vegas, hemos 24 

tratado de ser equitativo con todos los distritos y en el presupuesto 01 el distrito 25 

de Santa Elena o Cuajiniquil es el que se nos había quedado ahí pendiente y los 26 

que tienen la oportunidad de conocer las comunidad de Cuajiniquil ese sector o 27 

ese barrio está deteriorado la parte de acceso de ellos,  y también se incorporó 28 

con esos recursos un proyecto muy importante  que pueden ver en el 29 

presupuesto también, para el distrito de Santa Cecilia especialmente para las 30 



comunidades de Belice, Las Marías, San Rafael, Piedras Azules un puente en la 1 

quebrada de Piedras Azules ahí tenemos unas alcantarillas que por lo general 2 

en invierno por la dimensión o diámetro tan pequeño que tiene, casi siempre las 3 

comunidades quedan incomunicadas y con este proyecto estamos proponiendo 4 

hacer unas alcantarillas de cuadros que nos permitan que esas comunidades 5 

que independientemente de la intensidad del invierno, no queden 6 

incomunicadas, es un presupuesto que en cuanto a cantidad de proyectos es 7 

muy claro, diría yo sencillo, estaba revisando que el presupuesto se lo remitimos 8 

al Concejo  inicio de este mes, creo que hace una semana lo conocieron ustedes 9 

como Concejo Municipal y lo trasladan a la Comisión de Hacienda parta su  10 

revisión, si han tenido bastante tiempo para revisarlo, verificarlo, nosotros hemos 11 

estado atentos para tratar de evacuar las consultas o duda que puedan tener, yo 12 

les agradezco el esfuerzo que realizan porque eso es una carrera contra el 13 

tiempo, que los proyectos estén en un presupuesto ya aprobado por ustedes 14 

tampoco nos garantiza que dichos proyectos podamos ejecutarlos, primero 15 

porque ahora dependemos de que yo espero que secretaria le dé prioridad para 16 

que se traslade toda esta correspondencia a la Contraloría General de la 17 

Republica para su revisión, Dios primero aprobación y luego nosotros iniciamos 18 

el siguiente proceso si es aprobado el presupuesto, para revisar las 19 

contrataciones respectivas, en el caso de los dos proyectos de Unidad Técnica 20 

iniciaríamos de cero, los otros dos proyectos de Recursos Libres como les digo 21 

ya están contratados e implica volver a tenerlos disponibles para saldar esos 22 

compromisos contractuales que tenemos ya con proyectos que están en 23 

ejecución, básicamente es eso, ahora entraríamos ya a concentrarnos Dios 24 

primero en materia presupuestaria con el Presupuesto Ordinario que en los 25 

próximos días será trasladado al Concejo Municipal para que ustedes lo puedan 26 

revisar en el mes de septiembre, muchas gracias.       27 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: gracias señor 28 

Alcalde, estaríamos cerrando la sesión a las 5:41 pm, que tengan una excelente 29 

noche.  30 



ARTICULO SEGUNDO  1 

CIERRE DE SESIÓN  2 

 3 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 17:45 horas. 4 

 5 
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Julio Camacho Gallardo                   Whitney Bejarano Sánchez  9 

Presidente Municipal         Secretaria Municipal  10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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